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ORDENANZA Nº 15043

ABROGADA POR ORDENANZA 16200

Artículo 1º .- Deróganse los textos que se transcriben a continuación, correspondientes a los incisos
a), b) y  c) del artículo 1º de la Ordenanza nº 11878 y modificatorias:

Jujuy, desde San Martín hasta Avenida Pedro Luro
Santa Fe, desde Bolivar hasta Avenida Colón.
San Luis, desde San Martín hasta Belgrano.
Belgrano, desde Salta hasta Avenida Independencia.

Artículo 2º .- Modifícase el renglón cuarto del inciso b) del artículo 1º  de la Ordenanza 11878, el que
quedará de la siguiente manera:

Salta desde 25 de Mayo hasta Avenida Pedro Luro.

Artículo  3º .-  Facúltase  a  la  Dependencia  correspondiente,  la  realización  de  la  señalización
reglamentaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-

Artime Pulti
Porrúa Katz
B.M. 1730, p. 7 (20/12/2002)
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